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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 10 de octubre de 1973 por la que se dan
normas para facilitar a los trabajadores el cumpli
miento de sus deberes electorales.

Ilustrísimos señores:

Por los De:::retos 2040/1973, de 17 de agosto, y 2144/1973, de la
misma fecha, se ¡::,onvocan elecciones para Concejales, respecti
vamente, del Ayuntamiento de Barcelona y de todos los demás
municipios del Reino.

A dicho fin, y hal:J'ida cuenta de lo que determina el artículo
67, segundo, de la Ley de Contratos de Trabajo, de 28 de enero
de 1944, sobre el derecho al percibo del salario por el tiempo in
dispensable en el caso de cumplimiento de un deber inexcusable
de carácter públic:>, procede declarar de aplicación el citado pre_
cepto legal a las próximas elecciones de Concejales que han de
efectuarse el día 16 de octubre actual en el Municipio de Barce
lona y el día 13 de noviembre próximo en los restantes munici
pios, por lo que respecta a La representación de los vecinos ca
bezas de familia y mujeres casadas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien establecer lo
siguiente:

Primero.--'.El tiempo preciso para que los trabajadores puedan
cumplir el derecho y el deber de votar en las elecciones de Con
cejales que se efectuarán en Barcelona el día 16 del corriente
mes do octubre y el 13 de noviembre próximo en todos los de
más municipios. será retribuído por las Empresas, de conformi
dad con lo ql,le establece el artículo 67, segundo. de la Ley de
Contrato de Trabajo de 26 de enero de 1944.

Segundo.-Los Delegados provinciales de Trabajo, de acuerdo 
con los Gobernadores civiles, adoptarán las disposiciones conve
nientes respecto al horario laboral de los expresados días 18 de
octubre actual, en Barcelona, y 13 de noviembre próximo en el
resto d~ España, para facilitar la emisión del voto, pudiendo los
empresarios pedir a los trabajadores la exhibición de la certifi
cación expedida por la correspondiente Mesa electoral; a los
efectos del abono del tiempo preciso para la emisión del voto.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dias,'guarde a VV. n.
Madrid, 10 de octubre de 1973.

DE LA FUENTE

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de -Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por la que se re
gula e·l empleo de herbicidas hormonales.

Ilustrísimo señor:

La progresiva mecanización de la agricultura española, uni
do al gran desarrollo de la industria química en materia de pro
ductos fitosanitarios para la lucha contra las _malas hierbas»,
ha permitido alcanzar un alto nivel de empleo de herbicidas
hormonales, que constituye en la actualidad una operación nor
mal de cultivo en nuestras producciones, cuyos resultados se
traducen en un considerable incrementó de la productividad, fa
cilitando, al propio tiempo, las labores de 'recolección y' la me
jora de las producciones obtenidas.

No obstante, el empleo incorrecto o el mal uso de los herbi
cidas hormonales puede ocasionar daños a las plantaciones pró
ximas o colindantes a las parcelas objeto de tratamiento, por lo
que es obligado regular la correcta aplicación de los referidos
productos.

Por todo ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 Las nQrmas contenidas en la presente Orden son de apli
cación a los productos cuyo principio activo sea alguno de los
siguientes,.

2,4-D o ácido 2,4 diclorofBnoxiacético.
MCPA o ácido 2 metil-4-cloro~fenoxiacético.

2,4,5-T o ácido 2,4,5-tricloro-fenoxi-acético.
Fenoprop o ácido 2,4,5+tricloro-fenoxi-2-propiónico.
Mecoprop o ácido 2 (2-metil_4~cloro-fenoxi) propiónlco.
Diclorprop o ácido 2,4-dicloro-fenoxi+propiónico.
MCPB o ácido 2~metil-4- cloro-fenoxi-butírico.
2,4-DB o ácido 2,4 dicloro-fenoxi-butirico.
Así como todos, aquellos que en el futuro se inscriban en el

Registro Oficial Central de Productos y Material FitosanHario
con la clasificación de herbicidas hormonales.

2.° Se consideran c.ultivos sensibles a todo$ los herbicidas
hormonales: el algodonero, los cultivos de cruciferas cultivos de
leguminosas, frutales de hueso y pepita, cítricos, olivo, girasol,
lechugas, remolacha, tomate, vid, pepino, tabaco, estramonio,
cultivos de flores ornamentales y de arbu'stos' frutales.

En el caso de los productos a base de 2,4,5-T y fenoprop, ade
más de los anteriores, se consideran sensibles las alineaci::mes
de populus. salix, alnus, morus, junglans, sophora, robinia, gle
ditschia y eucalyptus.

3.° Según su volatilidad, los productos a base de herbicidas
hormonales se dividen en ligeros y pesados.

Se consideran ligeros los presentados en forma de ésteres etí
lico, propilico, butflico. isopropílico, isobutílico y amílico.

Se consideran pesaélos los productos presentados en las res
tantes formas de ésteres y en forma de sal.

4.° Queda prohibida la utilización de estos productos en sus
formas de ésteres ligeros ptlr medio aéreo, cuando existan culti
vos sensibles emergidos a menos de 1.000 metros de distancia o
por medio terrestre a menos de 100 metros.

En el caso de compue8tos pesados, las franjas de seguridad
serán de 200 y 20 metros, respectivamente, para la aplicación aé
rea y terrestre.

5.° La aplicación de todos los productos a los que 'se refiere
esta Orden debe hacerse mediante pulverización a presión infe
rior a cuatro atmósferas, con un consumo de caldo mínimo a
distribuir, por hectárea, de 200 litros cuando se haga la pulveri_
zación por medios terrestres y de 25 litros cuando se utilicen
medios aéreos. En cualquier caso, la proporción de gotas meno·
res de 100 micras no será superior al 2 por 100.

Las temperaturas en el momento de la aplicación deben ser
inferiores a 25° y los tratamientos se suspenderán cuando la
velocidad del viento sea superior a 1,5 m/seg.

Se autoriza al Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección
Fitopatológica para que pueda suspender los tratamientos' en
presencia de condiciones meteorológicas de cualquier orden que
puedan favorecer la aparición de daños en zonas próximas a
aquellas en las qUe se realizan las aplicaciones.

Por la Dirección G'eneral de la Producción Agraria, previa
consulta con el Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias,
podrán establecerse nuevas técnicas de aplicación.

6.° Las Jefaturas Provinciales del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológica podrán prohibir la utiliza
ción de cualquiera de los productos relacionados en el artículo
primero de la presente Orden ministerial en las zonas de su de
marcación que estimen convenientes.

7.° Los herbicidas hormonales deben almacenarse en lugares
frescos, secos y ventilados -y no deben compartir el local con
semillas, abonos' u otros productos fitosanitarios, El producto
debe conservarse en su envase original, que deberá destruirse,
enterrándolo o quemándolo, después de su uso.

8.° Los aparatos que se utilicen para la distribución de her
bicidas hormonales deben reservarse únicamente para este uso.

9.° Los productos a que se refiere la presente Orden, además
del cumplimiento de cuanto establece el Registro Oficial Central
de Productos y Material Fitosanitario, deberán reflejar en BUS

instrucciones de empleo las -normas contenidas en esta dispo
sición.

10. Se autoriza a. la Dirección General de la Producción Agra~

ria para dictar la·e; normas complementarias precisas para el des
arrollo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.


